
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA  

 

Proceso J.V. REVISIÓN SENTENCIA 

Radicación 41001-31-10-001-2018-00160-00 

Demandante ALBA LUZ MANCHOLA PASTRANA 

Discapacitado    RODRIGO MANCHOLA PASTRANA 

Actuación Auto releva Defensoría/ A.S. 
 
 

Neiva, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En virtud al oficio 20230060194686091, allegado por la Defensoría del Pueblo, en el 

que informan que el titular del acto jurídico reside en Campoalegre-Huila, y que a la 

demandante y al titular del acto jurídico se les dificulta desplazarse a la ciudad de Neiva, 

razón por la que no ha sido posible la realización del informe de valoración de apoyos, el 

Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: RELEVAR a la Defensoría del Pueblo, de realizar el informe de  valoración 

de apoyo. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR a la Gobernación del Huila, para que realicen el informe de 

valoración de apoyo del señor RODRIGO MANCHOLA PASTRANA, conforme  lo 

señala el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. Líbrese el oficio correspondiente 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 

 
 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 
 


